
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2021-00399-00 

Auto No. 312 

 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. NOTIFICAR por el medio más expedito a VICKY ALEXANDRA GÓMEZ 

SOTO y a YULI VIVIANA GÓMEZ SOTO, señaladas en la demanda como 

parientes de CARLOS ALBERTO GÓMEZ SOTO, para que por escrito se 

pronuncien sobre: i) la necesidad de apoyos del señor CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ SOTO y ii) sobre la relación de confianza de aquel con la persona 

que se pide designar como de apoyo señora NORMA ELINCER SOTO 

ÁLVAREZ. 

 

2. Surtido lo anterior se correrá traslado del informe de valoración de 

apoyos.  

 

Notifíquese, 

 


